
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

CAS-074/2018
MONTO: $24,940.00 I.V.A. INCLUIDO

VIGENCIA: DEL 01 AGOSTO AL 30 NOVIEMBRE DE 2018

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA M. EN H. P. BELÉN DíAZ ÁLVAREZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA
DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, Y POR LA OTRA YERIK, AGENCIA DE MARKETING Y COMUNICACiÓN
INTEGRAL, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR CONDUCTO DEL LIC. CARLOS VALERIO SOSA GORDILLO, EN SU CALIDAD
DE APODRADO LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ
COMO "CONALEP" y EL "PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.- DE "CONALEP"

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO
PROPIOS, CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA
PRODUCTIVO DEL PAís, Así COMO EDUCACiÓN DEBACHILLERATOQENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, DE
CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE. REFORMAN EL DECRETO QYECREA A EL "CONALEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 08 DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA
29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 04 DEAGOSTO DE 2011.

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR LA I\II.EN H. P. BELÉN DíÁZÁLVAREZ EN SU CARÁCTER DE
DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE
ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIOPÚBLlCo. No..61, DEL ESTADO DEMÉXICb, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ
LIRA.

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR,FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE,
LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

104.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL "CONALEP" AUTORIZÓ EL RECURSO PRESUPUESTALATRAVÉS DE LA REQUISICiÓN
00000169, SUFICIENCIA NÚMERO IP-2618c36.

1.5.- QUE ESTÁ INSCglTO EN EL REGISTRO FEpERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO CON CLAVE NÚMERO CNE-781229 BK4.

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52148.

1.7.- QUE LA ADJUDI94\CIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DELPROCEDIM.IENTODE ADJUDICACiÓN
DIRECTA NÚMEROAA-011L5X001 cE100-2018, DISPUESTOEN LOS ARTICULO$ 26 FRACqÓN III.Y 42 DE LA LEY O
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS. Y SERVICiOS DEL SECTOR PÚBLICO; 51, 77 Y 78> DE SU REGLAMENT
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN APROBADO POR LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES.

11. DEL "PROVEEDOR"

11.1. QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIAMEDIANTEPQLI?A No,14~9.U~.RO2 DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2012,
OTORGADA ANTE EL CORREDOR PÚBLlC() No. 79 DELDISTRITQ FEDE:.~AL,.L1C.CARLOS PORCEL SASTRíAS E INSCRITA
EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL D.F. CON EL FOLIO ELECTRÓNICO 468481-1 DE
FECHA 20 DE FEBRERO DE 2012. MISMA QUE SE AGREGA AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA FOTOSTÁTICA COM .
ANEXO No. 1.
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11.2. QUE EL LIC. CARLOS VALERIO SOSA GORDILLO SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE PÓLIZA No. 1439 LIBRO 2 DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2012, OTORGADA
ANTE EL CORREDOR PÚBLICO No. 70 DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. CARLOS PORCEL SASTRíAS, FACULTADES QUE A LA
FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE SE IDENTIFICA CON PASAPORTE
EXPEDIDO POR LA SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON FOLIO
G03907871. ESTOS INSTRUMENTOS SE INTEGRAN AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA FOTOSTATICA COMO ANEXO No.
1

11.3. QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA ENTREGA DE LOS BIENES, OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE
DENTRO DE SU OBJETO SOCIAL COMPRENDE: LOS SERVICIOS INTEGRALES DE PUBLICIDAD, EVENTOS Y DIFUSiÓN,
ENTRE OTROS.

11.4 QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE YAM1202137M3, Y QUE PARA
ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA E INSCRIPCiÓN ANTE EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DE CONFORMIDAD
CON LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS
EN EL ANEXO No. 1.

11.5. QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AVENIDA519 NUMERO 198COLONIA SAN JUAN DE ARAGÓN I SECCIÓN,
DEL. GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO C.P. 07969, MISMO QUE.SEÑALAPARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO.

11.6. QUE NO SE ENCUENTRA EN. NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN EL ARTíCULO 50 Y 60 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE LE IMPIDAN CONTRATAR.

11.7.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REqLJISITOSQUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, Así COMO.LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS
EN ESTA MATERIA Y LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

111.- DE "LAS PARTES".

111.1.- QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES YCAPACIDAD CON QUE SE OSTENTAN.

111.2.- QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL
PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QLJE SE ESTABLECEN
EN LAS SIGUIENTES:

CLAÚSULAS

PRIMERA: OBJETg.-EL OBJETO DEL PRESENTE .CONTRATO CONSISTE EN QUE EL "CqNALE¡:>" ADQUIERA DE
"PROVEEDOR" LOS BIENES CONSISTENTEp EN "CONTBATACIÓN DEL MgBILlARIO, ALlME~TOS,IMPRESOS,EQUI
DE AUDIO, VIDEO Y TRANSPORTE PARA LLEVAR A CABO LOS EVENTO§O CEREMONIAS CONMEMORATIVOS A O
ANIVERSARIO DEL CONALEP" (PARTIDAS 15 Y 22), DE CONFORMIDAD CgN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNIC Y
ECONÓMICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO ~EL
PRESENTE CONTRATO. ,1

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE EL "PRgVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR AL
"CONALEP" LOS BIENES CONSISTENTES EN EN~'CONTRATACIÓN.DEL.1VI0BILlARIO, ALIMENTOS, IMPRESOS, EQUIPO !
DE AUDIO, VIDEO Y TRANSPORTE PARA LLEV~R A CABO LOS EVENTOS O CEREMONIAS CONMEMORATIVOS AL 40
ANIVERSARIO DEL CONALEP" (PARTIDAS 15 Y 22), DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y-+r
ECONÓMICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2 DEL ,
PRESENTE CONTRATO.
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PARTIDA CANTIDAD

VINILONA DE 9 X2.50 METROS MAS 10 CM DE REBASE POR

15 1 CADA LADO CON UN GRAMAJE DE 13 ONZAS, SEGÚN DISEÑO.
SE DEBERÁN ENTREGAR ENROLLADA EN TUBO DURO.

SERVICIO DE COFFE BREAK PARA 100 ASISTENTES. (3 HORAS
22 1 CONTINUAS)

TERCERA: DESCRIPCIÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR" SON LOS SIGUIENTES:

ANEXO No. 1: DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR".

ANEXO No. 2: COTIZACiÓN

ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIANZA, DE CARTA GARANTíA

CUARTA: MONTO.- "LAS PARTES"ACUERDAN.QUE EL MONTO TOTAL QUE SE CUBRIRÁ POR LA ADQUISICiÓN DE LOS
BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ DE $24,940.00 (VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS
M.N.) INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. DE CONFORMIDAD AL ANEXO NÚMERO 2, MISMO QUE FORMA
PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

PRECIO
TOTAL

TOTAL PRECIO
PARTIDA DESCRIPCiÓN CANT. PRECIO SIN

CONIVAUNITARIO
IVA

Vinilona de 9X2.50 metros más 10 cm de rebase por cada lado con

un gramaje de 13 onzas, según diseño. Se deberán entregar

15 enrollada en tubo duro. 1 4500 4,500.00 5,220.00

22 Servicio de coffe break para 100 asistentes (3 hrs. continuas) 1 17000 17,000.00 19,720.00

TOTAL 24,940.00

EL "PROVEEDOR", MANIFIESTA QUE EL PRECIO SERÁ FIJO HASTA LA CONCLUSiÓN DEL CONTRATO.
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QUINTA: CONDICIONES DE PAGO.- EL "CONALEP" REALIZARÁ EL PAGO EN UNA SOLA EXHIBICiÓN POR PARTIDA, UNA
VEZ REALIZADO EL SERVICIO DE CADA PARTIDA Y A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP, DENTRO DE LOS 20 DíAS
NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACiÓN DE LA FACTURA RESPECTIVA; DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO
51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO REÚNA
TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTíCULO 29 A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN. SE
REALIZARÁ MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA, POR LA CANTIDAD QUE REPRESENTE LA FACTURA
PREVIAMENTE EXHIBIDA, A TRAVÉS DE LA SUBCOORDINACIÓN DE OPERACiÓN FINANCIERA (CAJA GENERAL) DE LA
DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA; EN EL DOMICILIO SENALADO EN LA DECLARACiÓN 1.6. EN EL ÚLTIMO DE
LOS SUPUESTOS, ES REQUISITO INDISPENSABLE LO SIGUIENTE: CUENTA APERTURADA A NOMBRE DEL "PROVEEDOR",
INSTITUCiÓN BANCARIA, SUCURSAL, NÚMERO DE CUENTA, CLABE BANCARIA (DE 18 DíGITOS) Y ESTADO DE CUENTA.

SEXTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ DEL 01 AGOSTO AL 30
NOVIEMBRE DE 2018, PERíODO EN QUE EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LA TOTALIDAD DE LOS BIENES.

SÉPTIMA: TIEMPO, CONDICIONES Y LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES.- EL "CONALEP" POR CONDUCTO DE LA
DIRECCiÓN DE VINCULACiÓN SOCIAL, DEFINIRÁ LAS FECHAS EXACTAS PARA LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, LOS
CUALES SE LLEVARÁN A CABO EN LAS INSTALACIONES DE LAS OFICINAS DEL CONALEP, UBICADAS EN CALLE 16 DE
SEPTIEMBRE, NÚMERO 147 NORTE, COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. DE ACUERDO CON
LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS EN EL EVENTO.

OCTAVA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A REINTEGRAR AL
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, CANTIDADES QUE DEBEN REINTEGRARSE MÁS
LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN
POR DíAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP".

NOVENA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
ENTREGA DE LOS BIENES Y DEBE SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES
COMPETENTES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, TAMBIÉN
ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DANOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE,
SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS.

IGUALMENTE, SE OBLIGA EL "PROVEEDOR" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL,AFAVOR PE gWALQUIER OTRA j

PERSON~, FíSICA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRAT() Y SUS ANEXOS, CON .. /
EXCEPCION DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS BIENES, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LA/ •

;g~~~7~~:~S,~~~~D~~~E~~g~~L~:~VI~~0:6~~~E~~0~L;~~,c"tRRAFO DEL ARTIcULO 46 DE LA LEY 71
LA CESiÓN HECHAEN CONTRAVENCiÓN DE L~ ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL "CONALEP'j. ~
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCION LEGAL QUE LE CORRESPONDA.

DÉCIMA: GARANTíAS.- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRAT ,DE
ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTíCULO 48, FRACCiÓN 11 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIEN OS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTíA, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, PARA EL J
CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE LA
EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCiÓN
AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS A FAVOR DEL \
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA
EN EL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL SERÁ DIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN EN EL PRESENTE
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LAI
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SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE
COMPRANET www.compranet.gob.mx.

B) LA GARANTíA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DíAS NATURALES SIGUIENTES, A LA
FIRMA DEL CONTRATO,

C) EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LA
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, DE LOS VICIOS OCULTOS y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN
QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO
CIVIL FEDERAL

D) PARA GARANTIZAR POR EL PERIODO DEL 01 AGOSTO AL 30 NOVIEMBRE DE 2018, MÁS UN PERIODO DE 60
DíAS NATURALES, LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, EL "PROVEEDOR" DEBERÁ
EXHIBIR UNA CARTA GARANTíA QUE AMPARE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, MISMA QUE CORRERÁ A PARTIR
DE LA FECHA QUE SE PRESTEN LOS SERVICIOS DE CONFORMIDAD CON LA COTIZACiÓN Y EL ANEXO No, 2
DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTA EN PAPEL MEMBRETADO y CON LA FIRMA DEL APODERADO LEGAL DEL
"PROVEEDOR" QUE SERÁN REVISADAS Y APROBADAS EN SU CASO POR EL "CONALEP", DE CONFORMIDAD
CON EL ARTíCULO 77 Y 78 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN AL CONSUMIDOR; Y,

E) SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN EL CONTRATO; LOS SERVICIOS NO SEAN PRESTADOS EN LAS FECHAS ESTIPULADAS;
CUANDO LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR
INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA
SERÁ DIVISIBLE, CONSIDERANDO LAS CARACTERíSTICAS DE LOS BIENES, Y EN CASO DE PRESENTARSE
ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA LA MISMAENDICHOS TÉRMINOS,

DÉCIMA PRIMERA: MODIFICACiÓN AL CONTRATO.- EL "CONALEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR
AMBAS PARTES, LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS,
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A
"PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE, DE CONFORMIDAD AL ARTícULO 52 DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO,

DÉCIMA SEGUNDA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XV DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO DE .CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE YSE REALICE DENTRO DEL PRE~ENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL,
MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURíDICO QUE CORRESPONDA, DE
CONFORMIDAD AL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO,

DÉCIMA TERCERA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO,
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARí
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS GASTOS
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAME ,E
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, /r.
DÉCIMA CUARTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- EL "CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RES --NDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO EL "PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO E LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO, SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE
HICIERE ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO I
QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA

;;;;:~~_:::~~:P::,~:S~,A:_~:ANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRE[jENTES T
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SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA:

1.- SI NO SE PRESTAN LOS SERVICIOS DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
2.- SI NO CUMPLE CON LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2.
3.- SI NO CUMPLE CON EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO.
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP"

PARA LA REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES.
5.- POR SU NEGATIVA A REPONER LOS SERVICIOS QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES.
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE

CONTRATO.
7.- MODIFIQUE LAS CARACTERíSTICAS DE LOS SERVICIOS OFERTADOS SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL

"CONALEP".
8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.
9.- Así COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCiÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO.
10.- CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE LO DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O SUJETO A ALGUNA FIGURA

ANÁLOGA, O BIEN, SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITUACiÓN QUE AFECTE SU PATRIMONIO, EN
FORMA TAL QUE LE IMPIDA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES CONTRAíDAS EN VIRTUD DE ESTE
CONTRATO.

11.- SI NO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
12.- POR REBASAR EL MONTO LíMITE DE APLICACiÓN DE PENAS CONVENCiONALES.
13.- CUANDO EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL "CONALEP" EMITA RESOLUCiÓN QUE DETERMINE QUE

EL "PROVEEDOR" PROPORCIONÓ INFORMACiÓN FALSA, O ACTUÓ CON DOLO O MALA FE EN ALGÚN
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACiÓN, EN LA CELEBRACiÓN DEL CONTRATO O DURANTE SU VIGENCIA, O
BIEN, EN LA PRESTACiÓN O DESAHOGO DE UNA QUEJA EN UNA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN O DE UNA
INCONFORMIDAD.

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARA CONFORME
A LO SIGUIENTE.

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE EL "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DíAS HÁBILES EXPONGALO QUE A SU DERECHO CONVENGA
Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN ANTERIOR, EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN PLAZO
DE QUINCE DíAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER EL
"PROVEEDOR". LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENT
FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y

111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HA
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O
SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN. 7

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN EL "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDER
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO ELCONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE LOS BIENES
O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Yl'
VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO, '
LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.
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VIGENCIA: DEL 01 AGOSTO AL 30 NOVIEMBRE DE 2018

EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO
ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES
QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE
LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARíAN CON LA RESCISiÓN DEL CONTRATO
RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES.

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS
ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA
DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS PRECIOS
ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ARTíCULO SE
CONSIDERARÁ NULO.

DÉCIMA QUINTA: PENAS CONVENCIONALES.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95 Y 96 DE SU REGLAMENTO EL "CONALEP" APLICARÁ CON
MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO,LAS PENAS CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO
SIGUIENTE:

A).-POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA FECHA PACTADA PARA tJ.\ENTREGA DE LOS BIENES, LA PENA SERÁ POR
EL 1% DEL MONTO TOTAL DE LA PARTIDA NO ENTREGADA EN FUNCIÓN DE CADA DíADE ATRASO.

B).- POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL, EL "CONALEP" APLICARÁ UNAPENA CONVENc:::lONAL DEL 10% pE LOS BIENES QUE
CONFORMAN LA TOTALIDAD DE LA SOLICITUD DELÁREA REQUIRENTE, NO OBSTANTE DEBERÁN SER ENTREGADOS
BAJO LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO; REFERENTE A LOS ENTREGADOS EN MALAS CONDICIONES
(DEFICIENTES), .ÉSTOS TENDRÁ QUE SER REPUESTOS DE FORMA INMEDIATf. A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN AL
PROVEEDOR; EN CASO QLJE SE REBASE LA FECHA líMITE DE REPOSICIÓN SE APLICARÁN LA SANCIÓN CONFORME A
LA PRESENTE CLÁUSULA.

EL MONTO ACUMULADO DE LAS DEDUCCIONES NO DEBERÁ EXCEDER DEL 10% DELM()NTO MÁXIMODEL CONTRATO
LO ANTERIOR SE DESCONTARÁ ADMINISTRATIVAMENTE DE LA LIQUIDACiÓN T.OTAL QUE SE FORMULE SIN PERJUICIO
DEL DERECHO QUE TIENE EL "CONALEP" DE OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO.

DÉCIMA SÉPTIMA: CONDICIONES DE PRESTACiÓN DEL§ERVICIO.->EL "CONALEP" DURANTE LA VIGENC :rDEL
PRESENTE CONTRATO RECIBIRÁ LOS BIENES POR CONDUCTO DE LA DIRECCiÓN DE VINCULACIÓN SOCIAL, QUI SERÁ
LA RESPONSABLE DE SUPERVISAR LA ENTREGA DE LOS BIENES QUE PROPORCIONE EL "PROVEEDOR", Y QU ESTOS
SE ENTREGUEN DE CONFORMIDAD CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO Y LAS ESPECIFICACIONES "

DÉCIMA SEXTA: RELACIONES LABORALES.- EL "PROVEEDOR" EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN DEL
PERSONAL QUE OCUPE.CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LOS BIENE& YIO SERVICIOS/OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SERÁ ELÚl'JlcO RESPONSABLE DE LAS OBLlGACIONESDER.IYADAS DE LAS>[)ISPOSICIONES LEGALES Y
DEMÁS ORDENAMIENT()S EN MATERIA FISCAL, DEL TRABf.JOYS¡:GURIDAD SOCIAL, POR LO QUE "PROVEEDOR" EN
FORMA EXPRESA LIBERA A EL"CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER A $U COSTA DE TOpAS LAS RECLAMACIONES QUE S
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP", POR LO QUE EL "PROVEEDOR" L1B
AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-02
DSGC



Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

CAS-074/2018
MONTO: $24,940.00 I.VA INCLUIDO

VIGENCIA: DEL 01 AGOSTO AL 30 NOVIEMBRE DE 2018
TÉCNICAS DEL ANEXO No. 2 "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS" Y DE LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTABLEZAN EN EL
PRESENTE CONTRATO.

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ SOLICITAR LA REPOSICiÓN DE LOS SERVICIOS AL MOMENTO
DE VERIFICAR LA REALIZACiÓN DE LOS MISMOS, DE FORMA INMEDIATA A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN AL
"PROVEEDOR", TRANSCURRIDA LA FECHA líMITE DE LA ENTREGA SE PROCEDERÁ CONFORME A LAS CLÁUSULAS
RELATIVAS A PENAS CONVENCIONALES Y PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DE CONTRATO.

DÉCIMA OCTAVA: SEGUROS.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 55 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE GARANTIZAR LA
INTEGRIDAD DE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA A ENTERA SATISFACCiÓN DEL
"CONALEP".

\\\J\
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DÉCIMA NOVENA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL
"CONALEP" PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DíA Y HORA PARA
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE DEBERÁ
INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DERECEPCIÓN DE LA SOLICITUD.

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD.

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARíA DE LA ¡::UNCIÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PI\RTES" 'pARA CONCILIAR SUS
INTERESES, CONFORME A LAS DISPpSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO.

EN EL SUPUESTQ pE QUE "LAS PARTE~" LLEGUEN A UN. ACUERDO DURANTE .LA.CQNCILlACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA VíA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA.LO CUALEL "CONALEP" DEBERÁ REMITIRUN INFORME SOBREELAVANCE DE CUMPLIMIENTO DEL
MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA.

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER VíA D
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA.

VIGÉSIMA: TRANSpARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES.
CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL D.E TRANSPARE:NCIA YACCESO A LAINFORrvlACIÓN PÚBLICA Y A LA LEY FED
DE TRANSPARENCIA Y ACCES() A LA INFORMACiÓN PÚBLICA .'.'LAS pARTES" RECONOCEN, DESDE ESTE MOMEN , EL
PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA INFORMACiÓN QUE SE L GUE
A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERíSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ DIFUNDIR.SE POR AMBAS, SIE PRE Y
CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA.

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES "LAS PARTES" SE
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA; LA LE
FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE PARTICULARES; LA LEY GENERAL DE
PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE SUJETOS OBLIGADOS; Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.
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VIGÉSIMA PRIMERA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, ASí COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ A
LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU
REGLAMENTO Y A LO NO PREVISTO SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Así COMO TODA
LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE.

VIGÉSIMA SEGUNDA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A CUALQUIER
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA
CAUSA.

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONyJ=NIDO Y ALCANCE ,LEGAL DE 1"0DAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO, LOhFIRM~N EN M~~/EC, ESTADO DE MEXICO, EL DIA 31 DE JULIO DE 2018.

POR L "O/'\ NALEP" /' POR EL "PROVEEDOR"
'1 /
I / I

I , / .¡
i/ ! __ú

J ..... """',;-

..~:~"".~
'~~'.\

M. EN H. P.,< DIAZ ALV4REZ
DIRECT ".(IJÉINFRAESTRUCWJRA y

,ADQUISICIONES

t
LIC. MAR(¿LOS ANGELES

SÁNCHEZ CRUZ
COORDINADORA DE ADQUISICIONES

Y SERVICIOS

REVISÓT

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CAS-07412018, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA Y POR LA OTRA, YERIK AGENCIA DE MARKETING Y COMUNICACiÓN INTEGRAL, S.A. DE
C.V., CON FECHA 31 DE JULIO DEL 2018.
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X - Compre' 'J 'J,::nia. prornodór distribución. Irnpor!acicn. eXpOf1ilCIÓn ele todos I
tino de productos publicitarios y comerciales. renta d,;l espacios. cornerGializ¡,lción ¡

i

de ~odo tipO de productos, i'abné::ación. induó.;lriaHzación. realb-lCiÓn y produCG¡on ¡
de lodo Ilpc) de servIcios y proyectos <2n comunicación, pubiIC¡!cliiO:;,'

Xl - Proporcionc1f ~l recibir ~c;da Clase de sery'"jI,";!üS técnicos, ad:ninistr.s~ilvoS y di?

supervisión de compaiHas (1 personas fisíGi3S ya sean rne~\¡canas o 9>Jranieras . .. ~'.~

)(U -. La adquis¡c¡I~Hl por :;ualquier titu!c.,; legal ch~ bienes rnuebles el inrnueülcs qUE~

úlUrno caso .. sujeto a tos pernl~sos de la Secretada de Relaciones E):te{\(Jf€S o.U0 ¡'

SEan requerrd():; po,>a It:.y .---.--.---,--.-- .. ---------. -.---.--- "'" .----.----.-..----. -... -•. -.. --.--,. :1
Xiii· Comprar vendE~r. ímpor1ar, expon;;;r, almacené'" manufactura! prodUCir,

maneiar, dislr¡burr promoveL financiar. cOi1signar y recibir en conSignaCIón, y

comen:;¡alizar lado tipo de prOducltJ5, rni'lieria!es. accesorios, materias primas'

rel~lc¡onar.jos con los diferE':!ltes rarnos de la industria. F'rodL:CIL con;p~~H. vi:~¡'1(ie(.

"oeod" "npc"" .'pa"o< .00",0""1i,,,[ y B', gene<a'.""p""", po< w"n"'e, '.'..1:
titulo perrl1ljido por ia ley. (fi2' tüeJ.o iipo de bienes rnuet,te" y de le'5 J!::.rnadC>3 ¡

insltmos necesar'ios en las acti,tídades índustrlales, comerCio;es '.) d~ servi<)los ---. ,·.,••••1
XIV - Estabh",c"r a~l8ncias. sucursales o repr!=sent<!,1te!:~ en cualqUier p8rie del .•

inferior de fa República tvie:dc:anA (} en el ex!ranjenJ y actuar' COn1~) cnr.1~s;onistét

represeni2Hlte. age-nte. :nediador rnercanUL distribuidor o mandatatif) y ejercitar

:~u3Iquier ,ltrD acto de cornerGÍo permitido por la ley ......----.... -- ..---.----- .. ----.-,.---.---

XV.' Usar e~p!(¡\ár y regIstrar por cuenta propia o ajena, "as marcas H1C¡ustria!~;s 0

GOfllí::-fCtaies y los correspondIentes nombres o d€'.nÚI11inac}c·nes ifHJlJst6ales. o

comerciales, asi como patentes. fórmulas y procec!\Ii'lienlos de i3DrlCé!CIÓn. que

13rnparen o se relaCIonen con cualquier clase de los productos- 'i artíCt.~·k)~i

COJl'plendidos en los inc.lsos anteriores: así como l.!sar y explorar tned:801ü

lh:eflcias. contratos o en cuaiquier otra forrna. :ndrc~s reglstrad;':ls asr c.orno

~10rll'bres y denon1in~c-icnes iI1\:fL~str¡afes o Gomerciales. patentes fórrnttfas y

procE:rjitllientos dE: fabricación, propiedad de rllex¡Ganc~; o e:{{ranjerCJS. r2~,pecto de :

ros productos y articulos GOfl1prendidos en 'os :nc!sos anteriores _-_ -_ •.._.. ,-.~_-.-.--_ .._ _'-_:_--.- ~_.. -_-_ :,·.',•.1
XVI· P2lrt!C:Pof en toda cl~lse de licitaciones (> concursos ,.------- ." - -- .



XVII.· SuDcon,ratar personas tísicas () morales. par", el C€Sarro:;lto 0'2 tr2.baios y

proyectos dI.': acu0rdo con él objeto sucial .---•..--.-- •...••-.;: .•- " -•.

XVIii - Contratación de talentos musicales y de- iiudio. 10(;UIOI'::5 prc(Juclores.

¡j¡rectores. creativo;; --.•-..-- - .. - -.- ~-- - ,_ -.--_..' .-.

X¡X ~ :=(f:presentación de artistas, rrlÚSICO~¡, cantant;:::s, C.(}¡TlpOSttor(~s y todo ro

relacíom:.¡do con la producción mUSical y ()8 ,wuro ".-'- -~ ..~~. ~~ .~ ~-- .. -.... -_.-...._~----- ....-..._..~_ .._..._..... ~, .

XX· ServicIos ,je esparcimientos cultulal,;:s j' Ljeponívos .¡.. .._ -- .

l1 (..:onvenios. contralos. y titufos. ya sean ci\il}es., rnerc.antde.s Cl ée credlt()

operaciones. ;'
:1
:f

;;i~tse de empresas ¡'lo- personas mOlales y forrnm par1e de c¡i.¿~s. sin qlle se j

ubiquen ':::11 los supuestos de la Ley 0J81 Mercado de Valores - - - " ¡
e¡· f\(iqu¡f¡j' o- por C,¡alqUler otro tiwio poseer y eXpIO!¡:H" lo,ja ciase ele bl!::n;:;s ¡

••• _••' ~_ .•__•. _ .__ ._. __ .'.,__"•. y',. _.,.' '_', ._.•.• '•••_.... '.. w 1

XXI· SerVicias 8rtí-ettCOS y recreativos .. -- - , +- .
XXii· ServiCIos· relaclOnados con fa prOc!U':;(;lon ll1uslcal y de a\.tdiO ._ ;_ -..

XXHI.- OrganIzación de eventos,- Gon1pra~jent:?i._ anendanüento d~ eq:JJpo de audío, j

iíumin<lGión )" lodo lo relacionado con la producción cíe audle para.everl~Os I
XXIV . ,I~.gente5 y represen!anies de ariISlas.·- ---.-·-·-------·--·-·~-:·,?·-....·-·· ..···_·

XXV. - DIserl0 graTIGO - -----.-- - --- -...••--.-......•.

POI !o que ,;¡nl)nCI,Hi'¡a y no Itm¡tativan1(;!"i10 la S.ocif!dad podra···.·-- -.- _-

~:,;JO~j:rc~:¡a~x~:(~:rc:::::1:S:C~O: ;:~?¡c:;::'e:C:~~r~~::~~::::(jr:::':I~'¡r~~d:5V':~'I~e~111

i
obJp.tG anteno;,··--·· .-.- - --- -.-.- .. - ---.--.-.-.. -- .. - - _._- -- .1'

b., • Contratar activa o paSivamente locia C!¡;S8 eje prest3Cfón eje SBfViC!!J$, celebrar I11
t;Qntn,1tos. c<onvenios. asf COfYIO adquirir por cualqu:er' titulo patentes. tnarcas;

nombres y 3V~5C\S CCHTlerciaies, opciones y preferencias. derechos de aulor. de I
propiedad ht"" aHa ¡ndus¡nal. artística o conces!ones de aiguna Ctu:0rl<iad ._ .. -....- i
e)· Erniitr. girar. (::ndos3C aCepldr, á'lalar. descantar. ,i¡)ii3r y suscribir IOd,¡ clase i

!

de titulos de ererii(o. Sin qUt:- SE! Ub:QUí:;n F.:n íos supuestos de la Lp.y d,") Mercadoil

(je \/alores. __._ ~'_._--.'_''''_''''~--.'' '" ,,- ~---~-.,.- -_., .. __ ._ .._... ",..,. --- -_._-- .------.'. -. ,- o'' _~ __ -,._-_.• -.-... -- .----~-,----... "0-----

ll1uebies, inmuebles, dereciios r(~ales y persGnales

il¡· La SOCiedad p0liri'1 obligarse ~Gli<I3ríaI11ente. asi corno CDnSrtlwr 9sr::lf1tías

reales o personales para garantizar Oi,)!i98c;ones propias o de terceros .-...-.--.•...

I:;:n gen<sral. la real12:ación y emisión cie t.oda clase de actos

¡
in.·- Aceptar G ccnfení toda Crase de cornis:ones rr':(~rc.~:1nt:[~s 'ti f";:.¡nda-;os ("'orando ¡

(~n su propiO nombre o en nombre eh:;! coml:ente o man(l"ms .. ':~ ..._....~--:._~_ ....._-. '1
9)' Conlr¡;l<H al personal necesario pCifa e¡ GI.lrnpHll1lf;¡)to de ¡o~, rHl'3:~ SOi;i<¡Jies y !I
delegar en una o ViJnas personas el CWnplll11lenlC de r1land;:Hes. C:OITiISlones, !



ARTICULO TERCERO.· El dom¡C;lio socia! si"rá f.'f' rvíéxica. Oistrito F€!cieral --------

U¡ sociedad padril eS!3t)iecer agr.:ncl?S of:c!na:~ o sUI:urs8!,Z¡;. dentro o lueré" d(' I:.=;

Repúl,lica Ivk,xicana así como señ;:¡íar donw.';!Íios convenCionaies llarJ ia

ei~~cllción de determinados actos y contrat"s •... -..........•...-••-.-...•••...-....•......-.-- •...

ARTICULO CU.Od~TO.· l.a duración de la sociedad es !f1def!flida - -.•.••

ARTICULO QUINTO.· La soc:ie(iad es mexicana .-.- •... -.----- •...•-.-- .•• -.. --.. -- -.. ---.

soci edad "-.....•. -.•.... '.-.-....""--""-"0.-_-.. _.__....._.•'_ -.•.•_- .•...0- 0--.-••0_0.• -.--- -0-- .. -....-- ••..

reconocer¿ en ("lbS-ollIto derecí'H1s de socios a los rnisn10s ¡n\!efs~onistas y

f,ociedades. '0 __ .. - _o - •••••.•0-_-.--0.-••- .•_._'-0.•-0---0-'-_'0'----'0'-" ••- •..••••..- o .---.--., .....

..---. -.- ..------- -_.. - -.•-.-- -•.. --·CAPirULO SEGUNDO··. -- --.----.-- -.. -. -- --.- .. -

·---·-------·· .. -··-··-····-----···..-·- ..·---·CAPITAL SOCIAL -.--.oo--··- '-""-'-' .-- -.... -- .. --.- ......

ARTICULO SEXTO.· E! cap¡tal soc¡;,lI ser;:'r if<lnabie. Siendo el minirno ~dn d,::recf![J

i1I mi'adc. --·-.--·0 •• 0_ ••_._ _. __ _•.•...•- ••...•_••.. '__ '0" "-- - --..-.. - .

El capital f"f1Inimo estara r€epr.:?:sentado por CINCUENT!\ ACCIONES con }aior '1
f1Q/ntnal de Mil. PESOS. Moneda Nac!I)nal cada linao integfctrnenle su,;crÍías ...-.... '1
El capItal fijo estaré representado por aCGiOneS "SEF<IE i"' y el capital vana!)l", :

estará repr8sent3(jo por aCCiones "SERIE iI"' .-.. -..- ----.--- -- - -- .

El aurnento de capital social en fa parte \J2'Jd3ble as~ C()lnO la disrninución del i
¡

mismo hasta sr mirmno fijado. deberá ser aco["ciaoo por ia /\sarnblt:a G,::f1E;rai ¡

(Jrd ¡naria di:3' lt..ccif;n jstas. 0_" • • _~-,~-_._---,_ _--_.- .. _~.- -~ •• _._ •._-''"-_.-_.•'_."._'. ,,~---,_ .., .. ,.,,-- ••. -•.• "-." •••---~ - '" ¡

y f'~l:;ha !~n que ¡as arnortiZA_c:íones deban SU;1it efect¿'j. --.. '" ...-'-~------------~._-_.~ .. ----,------.. ~- :.

No podré decreiarse :.Jn nuevo ¿,umen!o d8 coprial. sm Clue las aCi";iOneS que

I! represen!cn el alwmorrnen\e acordaeio, estén to!aifm:mw SlíSGfltas y pagadas y no

!
que nueV~jfllen~.:? S(~: ~?!rrjt3l!. I

En caso (jf2.' aUt118nto. la f-\sanlblea niara la fOfrl1B Vtérnlinos ~1n que deiJan hacersG ¡
las correspCln(jientes ~~rni.siones dt~ acciones . .,-_ ..~~~- .... '~ ... _.._,-_ .. ~ .~_., ..~---- .. _.- .. , ~,,- .. ~-~~-"'~'.. '--~ .,. r

Les acc¡onrst~.:s tenjrán derecho preferent::J en p¡cporeión ai nürnef0 -de las 1

acc;ones que ya posear\

observándose la d!spuesto t?,f1 eí articulo Gtento ireH1ta ~f dos de ja L,-~y (:;enera! d~~ ¡
!

Sociedades Merc<lnrilés. -.. --- -.------ -- - --- ---.---..-•.-•.. --- -- - .. -,... i
La pr-eferencia se e~erc¡téHÉ1 dentro di? k')s qUInCE dié}$ ní~luraf~.:'s S!guÍf~-ntt:~2. al,} 11

f~cha de ia publicadon de! acuerdo en el Peri6dico Oficial del domicilio sodat ---.. ;

(7.f1 caso de dl5rnlnUCIOrl, 55' apkcara ésta proporc!onalrner:te sobrE- ~:t vr.:lior (!e i

t()das las aCCt(H,eS y !a ,t;saM1b1ea fijará ~a~~ ¡'H:lrrnas de prcrra!eo de fa afTl l)!1fzación ¡



p00r¿ acor,;!arse una disminución, que tenga como consecuenCI<',!3 repucciór'í (lel :1
. i ',.;,',,'1C;':¡P¡I;¡1 mínimo qLI(:; 11a quedado establecido ",11 Gst", ",rtícu!o.····· ,,, 1. _..

la SOCiedad llevara un ftbm de registro de acclone~,; e:', ,," que iJelJer8:í inscnlJirsG !
lodas las operaciones de suscripcIón. adqUiSICión o trr.:nsmjsíon d~ que sean ¡

~ ¡ 1
objeto tas accjonE:s que fOrli'!Sn r.::! capit<;:1 sociaL dentro dt? k'¡S nqv{:tnta dJas ¡
naturales SlgUi\o"flH:;S a la fecha en qUt3 se efectuen, con expres'¡ón del ~USCí!ptC.H o I
posr~edor anterior y d¡:,¡ cesionario o adquirente -- --- ---.~.", ··---· ..t ···-·--· I1
La SOCiedad .conslci~rará coma propi'"'¡<Jnos de [;,íS 3U:;lones a <1:¡ien0S r~parezc¡¡n 1

'

tr) sCr~1 os f3rl Q:Cfi() t.. j~)ro, ..-··~ ..'-- ...~·P..,-.-~,..... ·.. - ...........-,--·.'-.·.',.·,,·.·..-·P ..~y_ ..-,- ...._.'-.~.••~,•• _ .. _.,-- ••• :.~- '''''·'''0 _.o '~ .. -_. o.·,., -'-~'-'-" I
I

ARTICULO SEPT1MO.· Los titulos d'3 las a~:¡Olles 1) los certiflcaclos pr9viskmales

(que podean comprender una o mas aCCiOneS} se eedacwfsn d0MCt'~ídO COn el I
articulo ciento veinticHico de la Ley GeneíBl de Soci(odadesc·C\,iercant¡les. ¡
tr::.;nscnt,írán el articulo qUinto de estos estatutos v Hevarán I<'¡ firma eje dos I
COl)sej,,,rtls .J del Administrador Unlco --•.•, --.---.-- - " - .

ARTICULO OCTAVO.· L.as aCCiones confieren él sus (Íuei'¡os iguales (il~rechos y I
OQ 11~)é1c¡ones -- - - -- -.•-.. -- .......•--.. __ o -- --.----- -- .. " ".-...... I
_·--····--··-·· ..·---·-·---·-·-----CAPITUI.O TERCERO -- ".. -..

........... - -. ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS , --.---•...••

ARTICULO NOVENO.· El reg!men de la i\samtliea, 6rgano suprema de la'~

;,OC:::"; ~:d~:;:~~~:e~'~,,;;=;;·'=:n:;·.·::.=:==:===:==:==:=:.:-.:::::::::: 11..

Ordinarias si se reúnen para tratar d.: los élsuntos relacioilados en el articulo ¡
GIF.~\O GChen. la y uno de la L~Y Gi,;;nef81 de SOCie~!adeS IvlercantílE:s j' d." los que se :,•.

lnCluyan en el Orden del Ola, que no sean ce los que deban resolverse en i

Extraordinanas, que son las que se ocuparán de los que Irata ,,-:1 <u1icufo cienio !
ocl,8nta y dos de la Ley Citada -------••.- .•---.. - - - -•. --.-.•- .•". I
fi.. Se celebrariJl1 siempre 01': eí domlcHio social. ..- " --.... I

I

C- S,,;rár: convocadas POI .,,1 Consejo di; Adrn,nlsiraClon, por el ;\ÓITlIfilstradcf I
Unico o por el o los Corn"saílos, sal\lo lo [J¡SpUeSIG en los a:licutos GI8mO sesenta,

!
y ocJ~o, (;i¡~nw OclK·iI1ta y cuatro 'l Ciento ochenta y ell,(;(> de la Ley Gene,al de I

'SOCiedades Mercantiles -----.---- ~.---" - ~ - ---, .. ".. --- ".. "... I
D.· Las con'JOcatonas se pul)f¡carán en el PenóLlíco Oíicial de! domicilio soda!' O ¡
en un periódico de los de ma'y'cr C'(CUIEE:ión ¡?n dicho domicilio. con antiCipación de i

quince dias naturales a la ¡echa en eue 110lJan celebrarse ..... -...--........-.-.--~-_.. --- I
. I

Si tocIas las acciones estuvieren representad~Js, no será nec.esana la publicación i
de lél convOGi3 tona -..-,,------.--- - ~ "----,,-- --- -.-- - --.•- ,

E.- Seran presidklas por el r\dministr::ldor Unico ti por el Prc;;:,ldénte deí Consejo y 1

''lC\U'::Há corno Secretario el del propio Consejo y a falta de "lguno de e!los por ia~ Is



personas que designen los aCCionistas..•..- •..•-.•.--.-.---.•--....•.....-.. -......-...-..- .... -.

F- Los accionístas de[)os¡tóll~lri ame el Secretario de; Consejo, (J :anle ('}I

/\drnimstrador UnicG El mús [,H'dar la víspera del di;:; SE1I'ia!ado para 13 r"!urú;ll, los

tHuk>s de SU5 acciones G las constancias de depósito que él su [a '1m hubiere

ext(;ndido a!glJn Banco de! pais o del extraniero o aiguna in,,\it'..ici6n atJt.onzada

para e[ depósito de acciones ••.•-.-..-•.-.-.-...--.----..--.....- ....•..-.-.-.... ,"'-"--""""'"

G . Para que se co¡;sideren legalmente reunidas y p3ra qUi? sus resol!.JeJones sean

válidas. se a1encJeri3 ,3 fo dispuesto por los articulo;s, ci~.;nto oCÍ1€nlt::l y pue·ve, Ciento

H.~, Las votaciones .. en las ql~e cada acci6n repf€.;senta un 'Jotc. seran f~conón:tc.as.

a menos que la rna\,Oíia acuerde alfa forma de 'votación .- -.•-- '." -~ ..

l.' Sus (lecislares ser3n firmes. salvo el aerecho de opostción COfls¡~¡nadG en el

articuio doscientos uno Q'" la ley Genert:ll de SociedadF.¡s r.'\ercantHes ....- ......- ..-.

.J. Las ad;;;:,; de ¡as I\sarntlieas seran firma<:ias Dor el Presidenl,:;, el Secrmario y el

Comisari\) SI a5istie'e -.-.-••. -..- -' , _._ •.- -.-- --

ARTICULO DECIMO.· Las resoluciones 10mndas tuera de ,'l.,511mble;;;, por

unanimidad dE los accionistas qU(~ repíe.~::,er1!en la totalIdad de las ElCCIl'Jr1<2S con

derecho 3 voto o de í? cat€goíia especiaí de: acciones ó<., que se tré\t(~" l':fl su cas(¡.

tendfal1 para ((\rjos los efectos legal'?s. la misma >Iél(idez. que si hubleren sido

adoptadas r':!:I..H1!COS en Asarnbiea. Generat Q EspecIaL respect.iv~lllenh~. srernpre

que se confrrrne.n por escrito, ---..- ~----~- ..-----~--~_.~- - .. _----.'- .. _._---. _ _".'~ ., -- ..------.".'-- .

......------ '.0"'·-' ••• "'-" ···CAPITULO CUARTO ..- -- -.- - .

·-··_·-·-·········· .. ··-··-··OE LA ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA·.. ··-·-· ······· .. ·•·

ARTICULO OECIF.10PRfMERO.- La adr.llnisiraclón ele 13 sociedad estarc3 a cargG

de. un /~dmin¡stJador UnrCo o de un Conse;a de ¡\drninlstración -.--- -., .. -..--.. _'''--"-----.-,

ARTICULO OECIMOSEGUNDO.- El CíJnselo de Adrninis!rar;lón "star<l Integrado

pm un numero no menor de dos miembros y por el rmúlrno qU(~ aulerice 18

,Asamblea qUí'; lo deSigne..--..- ..--.-- -.-., - -••.- --.. --.- ,

ARTICULO DECIMOTERCERO.- Si se apl<! por Consejo ¡jlO !,drnli1ls(raC¡cJI', se

j\t'e tI'::a(ltiles. _._~-- --~~'-"-'--" -~---. -.. _.~- .- ~ --- ---, _'o •. -".,,"."--- •. -----.--.--.•.-----.,,' -- _ •••,.~._- ."----.---- ••'••-,,- _-.-

.t\RTICULO DECIMOCUARTO.- EJ Adnlln!strador Unico " los mii:'l!1bms ,lef

COilS{~jü de ¡\drl1inisrración, durau:ln en su f:;,!I'1C;orgo un a 1"1.-0 , a contar' dJ.2: la fecha ,je

su designaCIón. podrén S'.3r reeiecros y cont(rHJ'flran en funciones haSl.B! qt.tE se ;

haga nuo;'Vo l1o!1lbn,lmiento y los designadas tornen posesión. 'I,~...,··g":.',·i-l:,-.-... ['1·,·r:·~,·r~.·-.-..·¡:I·;.·~,',.~, :,',,'1

ARTICULO DECIMOQUINTO.- El Consejo Sf~ cOl1sider;¡uá .. _'" '= "" ,', ...

/

) /

'!-
I



con la mayoria de los Consejeros, SI fueren mas de dos. -------.---~- , :1'

C:uandG el C:onsí?Jo esié ;ntE'grado por dos ry)(ernbrus, ..~s fOfZGS~~ !;il pn?sencia (je ;

lOS dos p:;¡rE/ su legallnstalac:6n _ -- _._.- ---,.- ! - , ".".--.. ':'1,:••.•.:,••·

El PreSidente tiene vl'>lo de cal¡dacL -.-----.--- -, " ---...............•.-.-..

I~RT¡CULO DECIMOSEXTO.. Salvo qUE! la Ás.;,¡mrJlea t!eten-n;¡ie. iQ conlrano.

anu,?-lrnente los Consersrcs desIgnaran af PresIdente y al SeC(~~dno. ~;ste ültlrno \(
,', ;

¡:}¡)(jr;,l u no Si:?r Consejero .._ _ c , !
, -: ~

Las actas de ¡as SesIones dei ConseJo S6-t án flrrn¿¡(ias por' el, Pr~::Sipento y e! ¡
.Sec:etf)fi(1_-~-~-~ ... ~.~ .·_·..._~~_ ...._.__ ~._. ~_ .. __ .·._,,,',,·__ v.~ '. ....-~ ••• '---", .-.->-" - .'; - ._~ ,... - .¡-,.,.. "'~-- ~.~ .'.....

Las (esofuc¡ones tOfna~ias fuera de Sesión (j8 Consejo. pDr llna'l~lIn)lq.ad cíe sus

\ rnu::rnbros, tendran pa.ra t.odos jos efeC!üE legales., la rrnsrns 0..pi:5Jez que si

t1ub'íeren sido adopr3das en Sesi6n de (:onsr-1jo. s~ernp((~ Que se c~Jniinnen PCt(

i2 Sert!ü _•.'."_." ." ~ - -_.~ --._'.. ~---------.---------,-.- ...__.,.'...-._ ..._- .. _.~-"''''_ .. _--.- -,.-~ ..~---~-.,,,~ ..- ..~ .". ~,,_. - .-~.~_ ... ~ -,.. -._ .. -....

AR.TICULO DECIMOSEPTlMO.- Ei Consejo ·:;Je ,I';(jrniflistraclón () el A<imil1lsrrador 1,
Urllco. t-endréln las. inás an~pl;as tacuilades para rea!;zar lOS obletos sociales y para i
dirigír y adrT1inJsrrar I<! SiJci(~(la(l···-·--_··· .. ···· ..--_·········· .. ··· .. -- .. ··· .. ··· - .• I
EnUnGI2!f'V¿¡ y no ilmila!n/i:im,:;;nle. actuar"'n cor, las sl9uie-nlt.'s ia·:ul¡.ecies ··..· -····1
J, .. Facu\t'ld general para pleitos y cobranzas. con lüdas las tacull;;lCJ.8S :;.tenerales. 11

:5::~I::)lleli<:s¡::P!:~::~:sq~:::á~~;~~lí(j:~fl~:~2í~a rj~~~Y :~~~~ii:a~j~J:o~~:: :uf:I!::~~~~: 1:

cincu.en!8 y cua-¡ro del Código C-iv¡¡ vigenh:~ en eí Ois:ritc· Federal y sus corr{~lativas

de ¡os demas Códigos Civiles de la Rep,'J\)iica Mex¡c¡;nEi - .. 11
Dte manera enunCIativa y no Ilmi!éitíva. se m€H'lCíOl1i'ln emm otr8s féli.;ultades las ).
SIguientes ' •.. , •. - ..-.--- ..---.-.•-.- ---.._ '''' --" -- - -.

i.- Para lnten¡ar y desishrse i,:h? toda clase ÜtS' proced¡rni8ntos IrlC!ü5iV2 arnpat'ü. ~---

f: JI· Para tí:a:1<:,lgrr .- --- --- - --_ --- -- .

IdI· F'arr~ GOlllp:LJmetel en ¡¡roitros -..•--.- oo· .- ---- - - ..

: IV . F'ar3 ;:losoivcr y anlcuJar pOSIClon,~s ' - --- ..

j, V.' Para r'o:cusar ••• - - -- - , •.

1

1:.:..... Vi . ~"o ;,.ceece"6" ct" Dioo<,. --_..•.•.•••_ .••..•.•.•.••.._ •.•.•._.. .•.... ..•.••.••.

Vi! - r'ar,l reclb:r pagos , - --.-.- _ _ - -.

(' ~!~~: (~Ué~'i~d~r::::~:..~I.,:,el:lJl~:.~e~~~.(:!.~~~~~:~.:.:.~~~~.~~~~:_~.~~:~.i ..\:.:~r:~.:~.:~~~~~~ ~~
1: B· E! rnanaato ¡;, que alude el Inciso anterior se ejer('.itara ant8 paf"c'Jiar8S y a"ie

t! tocia cJas€ ci8' autorida·jes afjrninis1rat(Vi:;I:'~o ;udt..::;iaís~:, ¡nclu~";lve de cai'actcr fetJeral

(1 o local 'f ame latO Juntas de COr1clllaClon y A.rtlltral":, LOGales ':) FelJera! '/

l
i. AutW!ÓB.des del TrabaJO -.- , -..--.- - - -_........ !
: e . ¡: ai;ullmi g<2:nE,rai p<,ra aClOS üe é111rnmislraGiOn en (os térrnf"¡os del parrafo
i



· segundo dei ci!ado aliiculo dos rnll qUinientos ctnct!enta y cuatro del Cóciígo Civil

M8 xicana ---.•. ---- ., - -_. '--' -- .-.- -.---•..- ..-- •. - --- -' - - -..

[} .. Facultad en Inateria I<¡boraf Con faculwdes expresas pafa an.icular y absolver

posiciones dE! 3GUerdo con 10 dispues!o en el articulo s~teC!entos ocil'::m1<i y seis

de la Ley Federar del Trabajo con facultades para admll"l¡Slré!r 12:: r"daclones

laborales y conciliar de acuerdo ;~on lo d(spu>~sl() en tos arHculos ol1.;:e y

cchociemós seten(;:¡ y S(;;5 fraCCiones primer¡¡ '! sexta de fa cira(la Ley asi cerno

tornp~.lfeCer en juicio en los ténninQS de las fracciones segunda '1/ tercera, de·¡

articulo 5eisctt~ntos noveq!a y dos ,1 ochocientos setenta y ocho de la rnencicnada

LP..y -•. ' , --- "--.." ' - - 0.- --- - -. -' ..- --.

E.. F8C\/ltad gener?1 para ólctOS de dominio de acuNdo con e! párrafo ¡f;:fcen) del

mismi) articulo del CódIgo Civil mencionado y Sus correlativos !Ji;, las dl~n:¿s

Códigos Civiles ,1e la Rept:bhea !víexicéma - - _ --..-- ..

P . Facultad para otorgar y suscribir titules de crédilO. en ¡os términos dE:! ;'\l1((:ulo

I"r()veno de la Ley General d." THufos '! Ooeraclones de CrédIto -.-..-.- - ..

G· Facuaad para deslIgna¡ 31 Director General, a los Gerentes. Sub·Gerentes.

factores o empleados de la SocH"dad - --..- - ----.••- .

H· Facultad para delegar sus fa(:ulrades en uno e varios Conseieí()s pare qUf:

ac!lien separadamente Gen comité -- --- - --- .

l.. Facultad par" olor[lar poderes gener;;¡les o especiales y para reV(Jcá' unos 'í

orrOf;. -~,---,.'.-.. '--'.- .." ..,~......'..,..... ...._... _..._...__........._._..._._ .._......_.. __ ~ .. _.. + •••• '. ~ - -- - __ '.__ .--"- ••••••..0 y .• O"' ... '.'••• ~ ~~_

J.'. Las anferiores faCUltades se confi€!ren SI!" perJUICIO (le que la /\$<lrnbif:.l

OrcjiMna de .tl,cc:ionislas pueda limitarias o ampliarías ---- -.- ----- ..

ARTICULO DECIMOCTAVO.· La vigilancia de las operaciones sociales estaré ¡¡

c~ar90 de uno o vados Cornis ari'os, Que podran ser Q no accionistas. ah~Hidienc'o a

!8 iírnitac;¡ón del artículo ciento sesenta '/ ';Inco de 1;3 L,;,)' Gellera! de SO(:¡edi~des

M'2rcantiles y durarán en sU '3ncargo un arlo camada en :3 misma IOrm2! y

términos il Qll~1 se reíier8 el articulo decimocuarlo de estos estatutos, -- .. -- .....----......

Se podran designar uno o varios CornJsarfcs Supientt?s, para $;Jbsl¡tlii¡ (1 sus

respectivos Pro¡:!letarias en caso de faitas temparales e 8bsolulas t;; li$é!('nl11E-a

cuidara el deret:ho que a fas rnlilorias Gonc..'?de. el arljeuk",; ciento cU;.:lJ'ent,rj ~f cuatro

de la Ley General dE' Sc)cler]ades r"iercantifé5 -- .. - ----- - .

.'-\RTICULO DECIMONOVENO.- El rJ,c1rninlstrador (Jr:ico 105 COfiSE!¡I~roS k'5

Gerentes y el ü lr.:s Con1is¿Hios caucionaran sw fnan~.l.!o si asi lo df~tennina ia

.....-···.. ·---··-· ···· .. ········ ·---..····CAPITULO QUINTO - ~--- ..-..---.. -.- - .. --.-.- --.

-- - - E,IERCICIOS SOCI,t:,lES. BALANCES y RESULT,..~OOS··· .. ·····.. ··



: ARTICULO VIGESIMO.- Los eJerclcros $o,:¡ales seréJn ae un ¡:¡rW nat¡ifai .•..•" .•. -..

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.· En C,liliplirniemo de lo d¡Sf.)lIl~StO: por los

articulos Ciento setema y dos, GI"mto St:leril<l y tres, (;I.:::nlo seten!~ 'f seis, y C¡!:lflí.o

setema y ;,;¡¡,:le, de la Ley General de SDGiedsrjes Mercanl¡ieS, ,los Eslacío$ de

infürrnaG!ón F~nanClera se praclicarán (31 f:n~1¡ d~;l f::jefctci0. debits-ndo cónc:!uirse

cjerttro de ;0$ tres nH~ses sigt¡¡entes a t2 clausura de. cada 8jen;ICIO so+ial \,: se

pCindíán a la disposición de' eJ dté los C>.)rn:$arios y de las ¿:)c{~~y)n~si;::~~. con la

antn.:ipacion que fija e! articulo e-iento sf;.·k~nta y Hes (h~ 18 L~y (;EH~eraf de

SDciedades tv'Íercantdes.

En e,¡ CutSQ de c.ada i.~jerclc1o soc:¡a!' el Consejo de Adl'1'j~nis\r~]CI)bn {~ el

i\cJmIJ1I!;,rrador Único. podr:'ln acmdar una D mas veces, segL¡n iO¡;'ÓIlS¡deren

e xtri30rdIr1 ana!, -------.-.- .- -- ---.- -. --"---,, --. -- -.. ---.---- - --."..•.",., --'--"'''-' ---.

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Deducidos los gastos generai.es, entre los

qu':;¡ se: comprenden pago de rlOnorarios a los COnGejé~ros ;\dministradof t:Jnico, en

51) caso y :8 los Corl1isarios, las utilidades que se obtengan. preVia .]r:::ducción (j~

¡as cantidades necesarias para arnQnílaciones. d{~pfeciacfones-_ castigos e

lt"npuestos, se apilcarán corno sigue: -.-~,--"'"--'''--------'--''''--'---'"-'"''''''"''' """"', .. ,""

qu'? stcance B~ vE::nte por ~~¡ento det capital social. ~-~~"~ .. ~~_.~ ........__ ...,,,--_._--_.._,_.--------------

" a.· Se 58pEiraran las cantidades que la Asanmlea acuerde para la íorm3C¡ón de

1

:une, (} varios roncios de Reservas Espe(;¡a¡E~s -------'.. -•.---" " - •••.-.-.-

e:.."' Dej remanenté. SI.:; distribuirá con)o divit'ft.:ndo ent.re ~(~S aCClonlsta~, E'n

I proporcI6n ,JI nt:rnerO de sus acciones. la (;antícja~1 que aCt:i!rde la Asam(Jlea No

I
se dislriüUir2¡ dividendo 5!11Q has:a después ':leI Estado (le IníQí1TlélCión Fin¡:1!1C1Bla

: ci.:::b;dameme aprobacio que efect¡vament\:: ano,e utllldades,-··"·"""··-" .,-- ..... --.--.-.

: n. l 1'<: 5c,o,""n:'"'' r;'p;¡¡iji-'Ies se-ar¡ iI"'v"dos '" la::; CUl"n'-¡" '¡U'" ,ieWI'¡'··'·in" 1.. nro'-i"'

li ;saf~;r~-Iea ~~:neGr:1 ';)r~H~~'r;a- íJe :~CC(o~r.I:ras .~.~_.'~. __",,:.-':__~,,~ __:~' -.. ~::_~.~~'.:.: __ ..:•. :-

~ ARTICULO VIGESIMO TERCERO.· L05 fundadores de la sociedad no '~e

I reservaran p-ar1it:.:lp~1Gión eSpE~G¡aJ en las uLlida1jes. ~.,,_ .. -..'..--_ .._---_ ...~----'_... -_._.--_._-_._-----.. ~

1

:.•.· ARTICULO VIGESIMO CUARTO,· Los ~)CCfOIiIS¡a:s :solO responden íJe las

• perdjdEfs con sus accrones _--.~~-_.~--'.~..__ ._----~_._ ..-~~.----. --~~",~"~.,,,,-- o -----~---._-. ----.• --.----~

.-- ---""--"-..,,- -. ,,-..--"'''' -- ,..·-CAPITU LO SlEXTa -- ..".--<.-- -., -.."--- -"---"-.-'-''''-'

.... ,,"---, .... -.. -.-,-.----.-- DISOLUCiÓN Y LIQUIDACIÓN----------··,,·,·-,,- ..-.,•• ,----

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- La sociedad Sé oisalvt.,¡a en los caso:,; c¡¡,!lo fija

ei éiftlcdo dOSC¡E;[1tC,$ veintinueve de ¡a l.ey General de Socfedades f\jleícanUles, •••

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.' La liquidación s,,¿uj.:::ta¡;:' :3 le dispUé"slD en el

capitulo once dE' la ci¡ada Ley···..•• .. ,,--·..··-·--· .. ---· .. ·-·.. ·----·-·---··· .. ----.. , ....,.-.----.



10

ARTICULO VIGESiMO SEPTlMO.· Mi""ltras no se inscriba er; ('JI Re91stw PúbliCO ,1
de Comercio. lS,r nornbram,ento de los liquidddores y éstos no hayan 8fltrado en '1."

funciones. iDS COnSEjeros o ef Administrador Unlco, continuarán ,jesernpeiiBndo :

su encargo. peiO no podrán iniciar nuevas (}peradones después del acuerílo de'

disolución o de que se compruebe la existencia de la callsa legal (ji'; ,6,sta ..----------

ARTICULO VIGESfMO OCTAVO.- En el penoda ,ji? liquidación dE: 18 SOG¡cd~Jd, tos

liquidadores tendrán ias mismas iacultad,~s v obligaCiones que cOlrespomkn ai

ConsejO de !,dmlnlslToClón o al ;\dmililstraclor \.Jr¡ico. 2.si Gomo las que 1<:<; :~c;nGecle ;

el articulo doscientos cuarenia y dos de la iJ"y GenEial de SocíedE\des MercanUlcs

y el o ¡os ComisariOS continuaran con las funt.lones que les correspondé:n en la '

:::~~::::',:: '~:~e:~::'~:~::~~;;::-~-:;::~::~::-:::;,;:;::::,~:;:,:::d':::' 11

facultades. hasta que les 51,,8n revocadas o renuncien a las. mismas, no pLJ(i:enda !

mielar nuevas operaciones después del a(~UefdO de disO/;.J(;ión o je que se il
~~:~.í~ :~:. ~~.:~~~~:~~~-~: -:.~_:.~~~~~- ~~~~-~~~--~~:-~.~~~~ ~:::~:~~:~: ~~~:~ :::::.: ::::-:~::::: :::: ,1

··---····· ..-··--·-·--·-·----·-·······T R A N S 1T O R 1O S---··· ..--····-··--····-----·--- ....

PRIMERO.- El capita: social tn¡nimo sin der¿ct1Q El retifo irnporli:; I;;¡ cantl::ia(1 de JI

C1NCUENTi\ MIL PESOS. Moneda Nacional y queda tolafrnentl2 suscntG y pagado ¡
de la siguiente manera .-- .. --..-....-.. ----.----.--- ....-.--.. -.---.-.-.--- .... -.......-..-.-•. --..---.- ......

CARLOS VALER10 SOSA GORDILLO VEINTICINCO ¡\CCIONES.SERI¡:: l.

Con valor nOlTlIrl(J¡ de VEINTICINCO MIL PESOS. Moneda Naciooé!1 ------ ... --- ... ----- ...

DEMIAN JAVIER SALDAt~A SIFUENTES. VEINnCfNCO ,lI,CCiONES'SERIE j

con vaiqr nominal de VEINTICINCO MIL PESeS. Moneda Nacional ------- ...•- .

TOTAL: CINCUENTA ACCIONES .. ·SERfE r'. :~on valor nQminal (je C1NCUENT,I.\

r"IIL PESOS. Moneda NaCional. .-....-.-•.•-"--- ....-..•-.. ----.-----.-.----.-- .----.------ ..•

SEGUNDO.' L.DS cornparecí0m~s ele eSta póliza aCu0rcJan·---·----·---------------------·-

1.· Confiar 18 AdminislrZH:ión de la SQcredad ;) un .'\órn;nis!r<l(ior ÚniCO.

desrgnandl"ise para lar efecto aí se1ior C/~Rl!JS V¡-\lERIO S{)SA' GORDILLO

qUién gozará de las facultades a Que se refiere el i3r\icuj¡) declmost'ít'ímo de !O$

estatutos sacia les ._-_._..-..•- -.. -..-----.---- --'--- -.- -.--.-.--- .. --.--....•.-.-.---- ------ -.--

2.- DeSignar como Comisario dé la Sociedad & la S2'-íota LOURDES ;S.,VILA

GONzALEZ.....---- .-.,,--'''--'--. '.-'--' -----.-.....-- .•----••--...--..--..•-....•----.- -.-.-.- ". --... --- ...-.-•. -

3... Se nornbra corno Sl..lbgerente de ía sociedad al senor [}ET\(iLil.N .JAViER

S.';LDj.'·.f~¡~ SIF\.JENTES. quien p~3ra t;:1 deseínpe-no de su car90 gozara dI? ra~~

íacui\é!des a que se refíere el srtlculQ décmlO séptimo de los E'<>t21tuloS s()(;,aies. ----- .)

l
i ~.. OUi.'< los funcíonaria:, dS'signados nccauc:on.arán s:~ m3n~Jo .••.,.... ---.------.- .. ----- J
í 1 ERCERO.- Los GampE¡r·.~GlemeS de esta pOi1za rn"m:;¡est;;¡!; --.- .. ----.•---- ... ---.-... --:- 1



1.- Que obra '=" la caja :::Je la sociea¡:;d la canllüa,i de ClNCUEi,.¡:rA MIL PESOS,

Moneda NaclonaL ...••.-....•••.•....••...--.-..•...-•...•.....•.-.-•...............•~ ' ;."...•.•.•..••

2.- Que iD:" e¡erc¡;:;ios SOCiales serán de un ario natural, con ey.~epGloq del primero

que correrá de la tecna de firma fje esta p6ii;·:a y concluirf! el ,dla lr61:pta y uno de

........ _A ~.' " .• _ •• - _ •• _ ••__ ~_ .. __ ~_. ' __~_" ' .. •.__ ~_ ' __ " • _ ,.. .__ _" •• _""~ _ '"', ••.""",~ •."_.'.. ,

YO EL CORREDOR PUBLICO CERTIFtCO: ......•....•._._....•.•: L .

L- CílJe a mi jUicio los comparecien¡es !ien8n capscicia.j i<lga! 'par? ;a!celetJlrlCión
. ¡

de este ¿leto, en Virtud de no haber observado en e:Hos rn(3nift"::slacion$s evidentes

de incapacidad natural y no tener notiCIas de estar sUJetas a Inter\?ICCIÓn, y que rne

cerc¡oré de su ¡,¡entidad como se e;~presar¿ al hnal de sus c¡aiOS g~néraies ...._--..

n.- Que adverti a los compareCientes que \ieber~1n <luedllarme GenlrG del mes

slgulEtnle 3 la fecha de firma de la presente póliza, habel presentado la soliCitud de

inscripción de "YER!K AGENCIA DE MARKETING Y COMUNICAClÓN

INTEGRAL", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en el Registro

Federal de Comr¡buYcnl~:sy en caso dI? no e:<Í\lbirm6 Oler\a solicllud, procederé él

da; el aViso correspondiente a las 3uloridaaes competentes _..•.•.•.

!!I,. Oue para cumplir con lo dispuesto <21\ el octavo p¡)rrafo del articulo veintisiete

del C6dí,~ü Fiscal de la FederaCIón, hago consta:. ~'. __ .. _~-.,-'._'~--_.,-----~_.~--,._.~._--'.' .._-_._-,_.-,-,--

aj Que el se1l0r CARLOS VALER 10 SOSA GORDILLO se encuentra il1Serlto en el

í::::€~~lí5tro Federal de Cúfiltibuyemes con ia clave "S O G e ocho cinco uno uno dos

cinco Q uno nueve'. de lo que me cerCIoré teniendo :3 la vista 1,,1 conSlanClél de

regJstro en el Regsstro Federal de Contribu~/~ntes, con nürnero de folio R F dos

Cf.:'fO cero ocho nueve nueve '.:inco cu<itlro tres CEirO S¡~t5, que agrego en copia

iotosla¡ica a! archivo de esta póliza con 13 le¡ra "8"·············· .. ··•·.. ····· .. ····----···-···

b) Oue el señor DEMIAN JAVIER SALDAÑA SIHIENTES se encu8níl?- inscrito

en el Re9ilótm Federal da Contnbuyentes con I<¡ clave'S ¡.\ S D ocho CIflCO cero

dos uno dos U U ocho" :j(?¡ ¡o que me cercioré teniendo a la vlsía la cons!anclil de

"egislfo en el Registro Federal ,je C0r1t!ibuY8ntes, CG·n !1lJli1ero de !ollo R F deIs

G(~rL1 cero nueve uno Siete siete seis nue-,¡e sIete Cero tres. qClc Bgre~lO en copia

fo!o"latic<1 al archiVO de esta póliZ", con la te(r;:: "e" .._ - -- _.
IV,· QUé los GOrnparecientes deClaran pN sus general,"s ser , " .

CARLOS VALERIO SOSA GORDILLO. r'/1cxicano, orrglnano de Mexico. Distrito

Federal !;.¡9ar en (lanóe nació el aia v8mtlCaiCO de rlo'/:8rnbre dé mil nCNE:oenlO5

octienla '-/ CHICO, Soltero, con dOI11¡cHIO ubicado en fwenlO(J OUlnlE;ntos Ocho

núlnet() se~;et'lta y seis. Unidétd Habi.lacional San .Juan de f.·,rag6n prin:era secc¡'óf1.

i3ust<1VO A jl,¡1adero, Código Posta-: Ct-:ro siete rni! nClvecient~)s sesenta y nueve en

r
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México; Distrito Fr:.dera!. Comerciante;. Quien se ¡denliiic3 con Cf&denC\81 para

\Jotar con núrnero de fclio "cero cuatro ceíO nueve cero s¡et~; cero uno Cf~ra uno

cero ocho c¡nof. expedida por el Registro Federal de Electores del Insiihl!o

Federal EfectDra!. eue en copia fotostatica agn?go al archivo de eSla póliza con 12 :

lelr« ..D" ••••_••.•.••.-..- - -.-.- -.--. -.. --.---..-- - -.._- --.-- -- -..--- .-. ---- i
DEMtAN JAVIER SALDAÑA Srr-UENTES. í'Ae;;:lcanc on9inalrQ de rvlé>:IGo.

Distrito Federal lugar en dGnde nac!ó el dia doce de febrero de rnn novec:entos

ochenta ''¡ cinco. Sc)fterG. con dornicdio ubicado en la calle de But8carL:.. Pl¿Hl¡:ana

frece. lote ocl1" CQIonia Ej Caracol. DelP-SClción Coyo;;¡c¿n Código Postal cerro

cuatro ¡"ni! seF.:cientos ~retf!ra y nueve en f\'1éxrco, ¡)istrito FederaL .1.\(,:':H.!érfllGO.

quier'i se identifica con Credencial para Votar con nútnero de fo~¡o "'uno Cinco S8:5

uno cefQ Guaira seis 1;i;':fO cuatro". expedida por el Registro Federal de Electores

d,:')i lr.Slituto Federal Elec¡;JraL que en CO¡J18 fotost¿i:ca agrego al archivo de esta

p61iza con ia ielra "EH -- - - ••- --.•.•-.-.- - -.--- " -- .

V.- Qlle tuve" la vIsió1 íos \iocumentos citados en esté ínslrumenlo.··----·--·· .. ··-·------

VI.· Que hice saber a los compareC¡erdes el derecho que tienGn (5e lCflr

personalmente la póliza y les expliqué el GOf'tenido de la misma. ifus:rén(ÍQíes

acerca del valor. las consecuenCias y alcances íegales de es!~. manlfestándQme

su comprensión pie na ..•-.-.• ---•..•.--.-••----.....•.. --- .•.------ o - .-- •••". __ o --.

VU ," Q-ue por solícHua de fos ;:on1parec¡en1~~~i 1ei a tos rnisrl\OS t~sta póHza y

enterados dE: ~as penas t-::n que inc.urren au(enes decldr811 t~'lsarneni(~,

doce. rni81T1n momento en que. la <JU10flZO Doy fe.. --.----.---..•.-----..... -.- .. --....-......----

Firma de los seiiores CN":LOS Vl',LERfO SOS \ GORDILLO 'i DE: r·JIlM·l .)¡-'l.VIER

SALDAI'l¡.. sir Uf: NTES ----..-.•-- •._ -.-.--.- - -.---- --.-.-.--.•.------•.. -

•.•.-••.....---.-. LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANT!LES .-_..... ... -----
¡
I

I~;~;:~~~--1 o·~-~:~--;~~-f-t~.:·~~~~·~;~·r~··:j:··~~~-~---~~·;~I:~(j-~;~·~.~~~::;.:~~~~··::-I~~~:~~·r~~;~:~:~·:-~-·:~I

1
Iadrninistra(j()r G adrnlilistradores. qUienes Dodrán realizar \Od,~s las 0per:;¡ciortes
l

~, ,nherentes al objeto de la sociedad, salvo lo qU,2 !~y.pre~jan'ente estableZC¿Hl ié~ Ley

ParH qUG surtan efecto los poderes que otorg~f? ¡a socIedad n1eciléHlte: acuerdo de

la aScHnblea ('; del órgano COII;91",,10 de adrnln::;;lra:::ión. en su caso. b;lstara con 12

protocolización ante notario de 1:;; partE: de! acta en que C(¡!~5!~~ el acuerdo relativo



a su Olorgarn!ento. liebldarpctlle filmada por qUJ81kS a<:ll¡i:liOr¡ ¡:r6Slaente O '1
Si;;Cre¡;HIO eJe la asamt<iea o del órg;'liW de actn·/,f1¡:;"·3Cló.n ~c~rcsponcJa, .

quienes cfaberan flrrnar el lnstnJIT't:;nto notari.aL :- t2n Su cj r3te(lto 1(.- tjc)(jra tlrll¡a; E:l

de!e9ado es»ecialrnente dE:s¡gnado para elie en sustH~H.:lónde! ~os anré.:f!ores. -,'"', r

El !).::-t('Jt'f() :"Iélré constar en el instrunlento conespondH:;nte, rh~~dii3('Hb !a relación, !
in.<.;'~¡::¡¡-t·ión I-¡ ;:1/ ~""'lr\"a:.1:(j·u" :'::I¡l ,,;;pd.nu"f·C" u-e l.a';; c;~M¡fiC:;CI(:';"·l'pl i:; ~¡.... II~ r'\-)("f~,l.>'E;qtlrli G'.~ t'"U;; !I'

''' __ Oj' _, '. _ ,,-,,~ ..... :"...... ............... 1· _;. ~ ...... • ..... ',-" _ ... \ "':' ..... 1",,1. ,'_ ' ••,., ...' \.. ••_

: 1

dCCLil11entos qU(~ al l-:;fecto se te exflib.?D. !a cienonlu·12ción o': í8Z0n: s("H:i~:!! (íe ~a !

soc:edac! su domlclilQ, duraclcm, Impol'te de\ capital socia! y ob"et'J ;;le la n'Üsm,l,

i .~

3S~ conlO las facu~tad0S que cünforrne a sus ~~statutos h:: correSpOnd¡~n al órgano

que 3(:ord6 ei ülorgi;lmlento ,;81 püeler y. ,?oí' su caso. Id e12$lgnSG!On de los

i'(llembms del órgano de adrnmjstracI6n.-·--·-.--··--········--···.·····...·-,-~·--...-...-...•".

Si fa socIedad (;túrgár<? el poder por conducto de una persona d~súnta a las

'" lio -.--.-- ...•....-.....•. -- _ ,"-"'-"''- -- ..-..- _ -..-- - _ .

........................-- - COOiGO CiVIl. FEDERAL

¡l,r¡icuio 2554· En wdo';;; los pOderes gen8tales para pl€:iws y Gobrac,;.:as, bastará

que se dlg;¡ que se olorga con todas ~as. faculíades. generaJes ji ¡as f~SpE:(;laíes que

requIeran clausula 2sper:;ial c:onforrne ~ ¡~.! ie:/. oara. qLli:: se enbendan ,:;cnr0rioos

Stn !inliracr6n alguna, ~~" ,., ..- '.. - ~.- ~ .. _-_.---~-_ .._,--------..'- ._ '-- -_ _-- .-- ---.-------.-.- ..--~- _..

En los poderes qenerales para adrnírllstrar bienes. bastará expresar qlli>' Sé dan

¡~on ese carBcler, para que el apOiji2,<ll'!O tenga toda ciase de facultades

adnW1íS trat¡;¡as - ..-" - --- -.- - -. ""..-'-'." .""..-. -.."...• _ _. ---"

ese caracter para que el apoderado 1f:.nga rod:':IS [as (,:-:lcuHades de dü2.ho, tanto en

le relatrvo a !os bienes, como para hacer toda c~é1se de ~Jesti()nes a fIn eje

defl"nderlos .......•....•"" "'-' ------ -- -.. -.--- -. """-' --'-"".-.-.

f:;uanclc Se qUIsieren IliTlItar en los tres casos 311(;:)5 menClon3Clos. la" facultades

de los apoderados, SE: consignarán las l:rrllt;;iGÍones o ios ¡;roderes serán

especia les " - --.-.•._".-•..- , -._ - -..--.. _.- ----. '-"'" .••-- ., •. -.

Los notarios :nseftarán este 2(ticulo CI', Jos tesUmoruos de ¡os poderes que

otorguen - - -- --.-.•.••-.•. , .,. , --..--- ..- - - _ -- .

IJ ., -..---..-.-- - - -.- .-.__ -.. -.." -.._ _._ ,,,,--,,.-. '".-''' :~
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CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL
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YAM1202137M3
Registro Federal de Contribuyentes

YERIK AGENCIA DE MARKETING
Y COMUNICACION INTEGRAL
Nombre, denominación o razón

social

idCIF: 15010104558
VALIDA TU INFORMACiÓN

FISCAL

I--~ONSTANCIADE SITUACiÓN FISCA~

E Lugar y Fecha de Emisión
GUSTAVO A MADERO, CIUDAD DE MEXICO A 10 DE

NOVIEMBRE DE 2016

~IIIIWflllll~I.llnll~
YAM1202137M3

Datos de Identificación del Contribuyente:
-

RFC: YAM1202137M3
- --

DenominaclónlRazón Social: YERIK AGENCIA DE MARKETING Y COMUNICACION INTEGRAL
-

Régimen Capital: SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE
. .

Nombre Comercial: YERIK AGENCIA DE MARKETING Y COMUNICACION INTEGRAL
-------- .

Fecha inicio de operaciones: 13 DE FEBRERO DE 2012

Estatus en el padrón: ACTIVO

Fecha de último cambio de estado: 27 DE FEBRERO DE 2012
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Contacto
Av. Hidalgo 77, ce<. Guerrero. c.p. 06:100. Ciudad de Méxko.
Atenóe... telefooka: 627 22 728 d¿sde la Ciudad de Mellico. {
001 (55) 62722 728 <Id reHodd ~.aís.

Oesde Estados Unidos y Canadá 1577 448872."1.
dC11WC<lS@sotgob.ffiK

Tipo de Vialidad: AVENIDA (AV.)

Número Exterior: 198

Nombre del Municipio o Demarcación Territorial:
MADERO

Nombre de la Colonia: SAN JUAN DE ARAGON I SECCION

Correo Electrónico: contabilidad@yeríkmexico.com

Entre Calle: AV. 508

-------_._-----------._~-----------_._-----------~

·M· FVI.CO"..1~A_____0

"~"'ll.~r.!t.~'{:~' ¡:-;'. 13, !;i·':i'·::t,; r:.-.~

Código Postal:07969

Nombre de Vialidad: 519

Número Interior:

Nombre de la Localidad: GUSTAVO A. MADERO

y Calle: AV. 510

Nombre de la Entidad Federativa: CIUDAD DE MEXICO

Datos de Ubicación:



[ Tel. FljO_L_a__da_:_5_5 ~~ro: 62684900 _____J
IActivldades Económicas:

OrdenT Actividad Económica Porcentaje fecha Inicio ¡ Fecha Fin
1 Agencias de publicidad f40 13/02/2012 !

i
4 Servicios de consultorla en administración 20 1310212012

I
2 Servicios de recePción de llamadas telefónicas y promoción por teléfono 20 13/02/2012

, --
i
I,
!

3 Otros servicios de pubUcidad 20 13/02/2012- i
!
!

- i

Regímenes:

Régimen Fecha Inlc'o I Fecha Fin
Régimen General de Ley Personas Morales 13/02/2012 ¡

¡

IobligaCiones:

E""'O;¡• ..:..:~~~t:-~ ~1~':~;-~'riOtm¡'~":~~:rc~i-~~~~ffiOdiJ"'f:~~:~~~''-'·-
sterior al periodo que corresponda. ,

Declaración informativ-a-a-nu-a"""I-cd:-e-c"O":ne-n"""te-s-y-pro-v-ee-d-o-re-s--d-o-e--+-A-más tardar el15 de febrero del afto siguiente 13/02/2012 .-+¡--------{
bienes y servicios. Impuesto sobre la renta. ;
::i,--------------------------------_.-------.--------.----..---' ;¡-----------_._---------------------"------'----- -------_·---------1--"·-------------_·_------
ueclaraci6n informativa anual de retenciones de ISR por " más tardar el 15 de febrero del ailo siguiente 13/0212012 I
arrendamiento de inmueblas I

~ecfaraclón informativa anual de retenciones de 'SR por sueldos A más tardar el15 de febrero del al'lo siguiente 13/02/2012!

~~~~~:;~~~~~;~~~~~;-~~i~~!¡ior-¡ñiireso5·as¡m¡i'ados-~·m~s-tard¡¡r--eldl¡¡-1Tdel-mes---jnmedi'¡¡io---1"3702i2ó12---j----·_·---_·_·_--·_---·--
a salarios posterior al periodo que corresponda. !
Entero mensual de retenciones de ISR de ingresos por ~onluntamente con la retención por salarios o 13/02/2012 I JI
arrendamiento. asimilados a salarios (17 de cada mes en su ¡ W

defecto) i /
Pago definitivo mensual de (VA. A más tardar el día 17 del mes inmediato 13/0212012 I !"

posterior al periodo que corresponda. !

Declaración anual de ISR del ejercicio Personas morales. Dentro de los tres meses siguientes al cierre del 13/02/2012 i I W
ejercicio. i / lA

f-:d,v:e-Ac-¡a-m-c¡"'-ó-n-¡n"""form--a"""tiv-a-m-e-ns-ua""""-'"""de-o-pera--cci-one-s-c-o-n"""le-r-ce-ro-s-d-e-+-A-m-ás-ta-r-da-r-el-ú-I-üm-o-d-fa-d--e-'-l-m-e-s-¡'-n-m-e"""dl--a-to+--13-1O---2/-2-0-12--+-"I-----¡/+I/-fIf1I/¡,¡

posterior al periodo que corresponda. I/j/
Informativa anual del subsidio para el empleo ~ más tardar el15 de febrero de cada ai'iO 13/02/2012 ¡ /l/Y
Entero de retenciones de IVA Mensual 'A más tardar el dla 17 del mes Inmediato

posterior al periodo que corresponda.
13/02/2012

Declaración informativa de IVA con la anual de ISR Conjuntamente con la declamción anual de 13/02/2012 ¡

ejercicio. i ~L...- . --Jc-- -'-- --'- -' •
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Contacto
Av. Hidat.;o n. col_ GUNWo. c.p_ 06300. Ciudad d<: México_
AtcncíOo re1efóoka: 627 22 723 de~de la Ciud~d de México.
001 (55) 627 n 723 del resro del pals.
Desde Estados Unidos., Can,ld.i 1 377 44 1;15 725_
dctll.P)cia$~~sút.gOO.mx



Pago provisional mensual de ISR personas morales régimen
general

más tardar el dla 17 del mes inmediato
posterior al peliodo que corresponda.

01104/2013

Sus datos personales son Incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

SI desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios ylo a través de la dirección
http://sat.gob.mx

Cadena Original Sello:
Sello Digital:

112016/11/101YAM1202137M31CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCALI200000100000700011218811
saLiI2s0PAivu4UM5R80YTJubOZ9kIlXRTg1v7yfc2KxNyJL+FIs3zapW9DmOPIsVAAeApqFslcOFMN7CKY7Yy3
VU05COIGJ+MITGOUzbQ+j5YNVlfP45N7n9YjRbLZc20eUfjzxVF3HfYleUGGvtHyvllbeXdFxaNnf1KEORhs=

MÉXICO
._-----
~;o¡;:o~;..;rl~,H L\ r,r:.f'~lt.I1C.~"

Contacto
A•. Hidalgo 77, col. GUCIWo. el'. 06300. Ckldad de México
Atención telefónica: 627 22 72.8 deslk la Citldad de México.
001 (SS) 627 22 728 aellcsloMI país.
Desde ESladO$ Unidos y Calladá 1 877 H 88 728.

dp.nUl'!da~@!sr.r·9ob.m)(
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Propuesta Económica

Solicitud de Cotización 107712
"INSUMOS DE CAFETERíA YALIMENTOS, RENTA DE LONAS, SILLAS, PLACAS CONMEMORATIVAS, ETC, PARA LLEVAR A

CABO LOS EVENTOS OCEREMONIAS CONMEMORATIVOS AL 40 ANIVERSARIO DEL CONALEP"

Ciudad de México, 30 de julio de 2018,

LIC. MARIA DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ CRUZ
COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS
COLEGIO NACIONAL DE EDUACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL
Presente.

Por mi propio derecho, en mi carácter de Administrador único de la empresa Yerik Agencia de Marketing y
Comunicación Integral, S.A. de C.V. manifiesto a usted lo siguiente:

1 1

Renta (un día) de Templete para presídium con
medidas 10 X 6 mts y 0.90 mts.,de alto, en madera, a $
dos pisos con escaleras laterales. (Montaje y 16,000.00 $
desmontaje)

16,000.00

2· 2

Renta (un día) de Templetes para prensa en aluminio
con base de madera resistente medidas de 6 X 3 mts y $ 4,500.00 $
de alto 1 metro. (Montaje y desmontaje)

9,000.00

3 750

Sillas modelo Tiffan y en madera o resina blanca con
asiento de hule espuma forrado en blanco. (Montaje y $
desmontaje), en renta (un día).

60.00 $ 45,000.00

$ 130,000.00$ 65,000.00

$ 105,000.00

Renta (un día) de Carpas de lona con postes centrales,
medidas de 30 X 20 más 4 mts. de altura con
simulación de puertas y amarres a los lados.
(Cubrirán stands) (Montaje y desmontaje)

Renta (un día) de Carpa de lona sin postes centrales,
medidas de 30 X 20 más 5 mts. de altura con
simulación de puertas y amarres a los lados. (para 750
personas y presídium) (Montaje y desmontaje)

2

1

1

4

5

6 Placa de latón medidas 70 X 50 cm Y5 cm de grosor,. , d' - $ 22,000.00 $ 22,000.00con Impreso segun Iseno.L..- -'-__....I

¡\\r, 5Lq Ni'). .1 'JH. Col. San luan de An.t;Óll! S(Tcion,
C;U;¡t,!\,o A. tvl;:ldcru, 0796'), Di:;üilo !;'l~der:JI, f\ú.':.:k'o
Tel :(52'155 !<y)~ ~1(,lU(¡ ()J (.l.;OOl9~() U¡';09
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Montada en base de madera, montada en barra de
aluminio, colocada en la pared con cortinilla de fieltro
verde oficial, con jareta en ambos lados (para su
develación)

7
Stand de 3 X 2 mts. con impreso según diseño en

56 antepecho, contactos y lámpara (Montaje y $
desmontaje) en renta para tres días.

2,599·00 $ 145,544·00

8 20 Sillones Fieltro, color negro, sin brazos para
presídium. (Montaje y desmontaje), en renta (un día). $ 600.00 $ 12,000.00

9 2

vinilona impresas de medidas 1.50 X 3 más 10 cm de
rebase de cada lado con un gramaje de 13 onzas, según
diseño y colocadas en Backs, de madera para $
presídium (Colocación en estructura de madera,
montaje y desmontaje)

3,500.00 $ 7,000.00

10 1

Equipo de Audio (renta de un día) que incluya 2
micrófonos para pódium de cuello de ganso, 2
micrófonos inalámbricos de mano con pedestal de
pie, 6 Altavoces de 15 pulgadas, consola mezcladora $
con amplificador de audio de 16 canales, cables y
personal para su instalación y operación. (Montaje y
desmontaje)

17,000.00 $ 17,000.00

11

12

1

1

Equipo de Video (renta de un día) que incluya 2
Pantallas de Led de 52 pulgadas con base de piso para
presídium, 2 pantallas led de lOmm a 12 mm pixel
pitch led screen, 1distribuidor de video para todas las
pantallas, que alimente la señal con las conexiones $
necesarias para visualizar el circuito cerrado y
reproducir un video con salida tipo BCN O RCA y
personal para su instalación y operación. (Montaje y
desmontaje)

Pódium de madera con entrada para micrófono de
ganso. (renta de un día) Con capelo impreso, según $
diseño proporcionado (Montaje y desmontaje)

92,500.00

3,500.00

$

$

92.5
00

•
00V
}"

3.500.00 I
3,000.00 $ 3,000.00113

1-----+----jI------------------+------II-------1~

Follaje Verde sin flores para 10 metros lineales $
colocados en templete.

14 9
Pendones impresos en vinilona de un gramaje de 13
onzas según diseño proporcionado; medidas de 1 x3 $
mts. colocados en los postes de la carpa

1,200.00 $ 10,800.00
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Vinilona de 9 x2.50 metros más 10 cm de rebase por
15 1 cada lado con un gramaje de 13 onzas, según diseño. $ 4,500.00 $ 4,500.00

se deberán entregar enrollada en tubo duro.

16 20 Árboles de la vida de 40 X 25 cm en barro pintado. $ 5,500.00 $ 110,000.00

Marcos de Madera Tamaño carta con vidrio anti

17 20 reflejante para la colocación de reconocimiento, tipo
$ 220.00 $ 4,400.00Maria Luisa. Se proporcionarán los reconocimientos,

para que sean colocados.

Servicio de desayuno para 70 personas en un Salón
ubicado en la calle16 de septiembre 27, Centro
Histórico, CP.06000, Ciudad de México, con el
siguiente menú:

Jugo de Naranja, Toronja o Zanahoria (Natural)

18
Fruta Especial (pera, kiwi, manzana) presentación

$ $1 en copa con yogurt miel y granola 17,500.00 17,500.00

Omelette a la Suiza
(papa hash brown)
Frijoles refritos
Pan Dulce
Café, Té o Leche

Banner Medidas de 1.70 X 1.20 de vinilona con un
19 2 gramaje de 13 onzas, impresión según diseño, con $ 1,000.00 $ 2,000.00

estructura de araña para su fijación.

Proscenio Vinilona con un gramaje de 13 onzas,

20 1 medidas 6 X 2.50 mts. mas 10 cm de rebase de cada
$ 10,000.00 $ 10,000.00lado, según diseño, instalado en back de madera

(Montaje y Desmontaje)

Vinilonas con un gramaje de 13 onzas, medidas de

21 5
4.90 X 3 metros con 10 cm. de rebase de cada lado

$ 3,300.00 $con impresión según diseño, se deberán entregar
enrolladas en tubo duro.

22 1 Servicio de Coffe break para 100 asistentes. (3 horas
$ 17,000.00 $ 17,000.00continuas)

$ 800,244.00
Importe total (sin I.V.A.): Ochocientos mil doscientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N. $ 128,039.04

$ 928,283.04

'*- Tiempo de prestación del servicio: de conformidad a 10 solicitaclo
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,¡.. Lugar ele ejecución y/o entrega: conformidad a lo solicitado
,¡.. Condiciones de precio: los precios serán fijos durante la vigencia del contrato
'4- Forma ele pago: de acuerelo a lo estipulado en la presente convocatoria
.,¡.. Vigencia de la propuesta: 30 días naturales a partir de la presentación de la ofelta
.,¡.. Moneda en que cotiza: Pesos Mexicanos
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Anticipo. No se requiere anticipo
Vigencia del cotización.' 60 días
Garantia de cumplimiento. Se otorgará una garantía de cumplimiento expedida por alguna institución autorizada para tal efecto,
a favor del Instituto, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo total del pedido correspondiente, sin
considerar el Impuesto al Valor Agregado de conformidad con los Artículos 81 Fracción" del Reglamento de la LAASSP.
Deducciones. Se acepta en los términos del Articulo 53 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.
Pena convencional. Se acepta en los términos del Articulo 52 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.

Servicios ofrecidos a entera satisfacción de la convocante.

Se aceptan los términos y condiciones establecidos en las bases.

Esta propuesta se fundamente en la presente Solicitud de Cotización y cumple todos los requisitos minimos establecidos por la
convocante.

LIC. CARLOS VALERIO SOSA GORDILLO
REPRESENTANTE LEGAL

YERIK AGENCIA DE MARKETING Y COMUNICACIÓN INTEGRAL, SAo DE C.V.
YAM1202137M3

AV. 519 198, COL. SAN JUAN DE ARAGON I SECCiÓN, 07969 GUSTAVO A. MADERO CDMX.
carlos.sosa@yerikmexico.com





Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA: MISMA FECHA QUE LA DEL CONTRATO

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR NOMBRE DE LA EMPRESA ., CON DOMICILIO EN
, LA CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( NO. CONTRATO
) DE FECHA DE DE 2018, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR LA M. EN H. P. BELÉN DíAZ ÁLVAREZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA
CON PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA
NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO
PÚBLICO No. 61, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ LIRA. RELATIVO A (
OBJETO DEL CONTRATO O PEDIDO ), QUE SE ESPECIFICAN EN LA
CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICAClbNES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE DE 2017 AL DE DE 2017, MAS UN
PERIODO DE 60 DIAS NATURALES, AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL
CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR
DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS.
DERIVADAS DEL CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO
AL PROVEEDOR. ESTA GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS
Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

NOMBRE DE LA EMPRESA '0 EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCIÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL

j

I



Nota: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA)

POR $ (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.C. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A (DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR LA M. EN H. P. BELÉN DIAZ ÁLVAREZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE
ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 61, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ LIRA.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTIA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, ASi MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTíCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, Así COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN.

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
Así COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES,

DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.




